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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Henry Wilson Navarrete de la Cruz y
don Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez,
contra don Miguel Ángel González Barba, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad,
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 3 de 2009
En Madrid, a 12 de enero de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandantes, don Henry Wilson Navarrete
de la Cruz y don Víctor Manuel Rodríguez
Rodríguez, que comparecen asistidos del le-
trado don Domingo J. Martín Sánchez, y de
otra, como demandado, don Miguel Ángel
González Barba, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecen, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don Henry Wilson Navarrete de la
Cruz y don Víctor Manuel Rodríguez Rodrí-
guez, en concepto de reclamación de canti-
dad, contra el empresario don Miguel Ángel
González Barba, y Fondo de Garantía Sala-
rial, condenando al demandado al pago de
las cantidades de 1.651,63 euros para el se-
ñor Rodríguez y 1.866,18 euros para el se-
ñor Navarrete, en concepto de principal re-
clamado, más 165,16 euros al primero y
186,61 euros para el segundo, en concepto
de interés por mora, absolviendo al Fondo
de Garantía Salarial de dicha pretensión,
con la advertencia de su posible responsabi-
lidad en los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-

tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel González
Barba, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 931 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Augusto Grajales Molino, contra
la empresa “GB 2007 Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 6 de 2009
En Madrid, a 12 de enero de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Jaime Augusto Grajales
Molino, que comparece asistido de la letra-
da doña Cristina Estévez Gómez, y de otra,
como demandados, “GB 2007 Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce, y Fondo de Garantía Salarial, que com-
parece representado por la letrada doña
María Ángeles Rodríguez, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda de despido

interpuesta por don Jaime Augusto Grajales
Molino, contra la empresa “GB 2007 Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, declarándolo improce-
dente, condenando a la empresa demandada
a que le abone una indemnización de 810,94
euros y el importe de los salarios dejados de
percibir, de los que podrán ser deducidos las
prestaciones del desempleo y los salarios
percibidos desde el 1 de octubre de 2008 por
el actor en otra empresa, absolviendo al

Fondo de Garantía Salarial de dicha preten-
sión, advirtiéndola de sus obligaciones en
los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “GB 2007 Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.001 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ludwin Murguia Limache, contra la
empresa “Alta Decoración Puzzle, Sociedad
Limitada”, sobre rescisión del contrato por
voluntad del trabajador, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 486 de 2008
En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre rescisión del contrato por vo-
luntad del trabajador, entre partes: de una, y
como demandantes, don Ludwin Murguia
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Limache, que comparece asistido de la letra-
da doña María Luz Cañete Saldaña, y de
otra, como demandada, “Alta Decoración
Puzzle, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía de apreciar de oficio la falta de

acción en la demanda de resolución de con-
trato por voluntad del trabajador, interpues-
ta por don Ludwin Murguia Limache, contra
la empresa “Alta Decoración Puzzle, Socie-
dad Limitada”, al no haberse celebrado en
tiempo y forma la preceptiva conciliación
ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, absolviendo de dicha preten-
sión a la demandada.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio
de justicia gratuita deberá al tiempo de
anunciar el recurso haber consignado la
cantidad objeto de condena en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” que tiene
abierta este Juzgado con el número 2519,
clave 65, en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid, sucursal 1143 (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alta Decoración Puzzle, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2008 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Armando Conde Parra, contra doña Melva
Diocelina León Terrazas, sobre ordinario, se
ha dictado auto de ejecución de fecha 10 de
octubre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Armando Conde Parra, contra doña
Melva Diocelina León Terrazas, por un
principal de 139,43 euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2387/0000/64/0583/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Melva Diocelina León Te-
rrazas, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 878 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Pascual Martínez Díaz, contra la
empresa “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don José Pascual Martínez Díaz, frente
a la empresa “Nortsur Montajes Generales
de Electricidad y Aire Acondicionado, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a que abone al demandante la
cantidad de 4.979,60 euros por los concep-
tos reclamados en su demanda, más un 10
por 100 en concepto de interés anual por
mora en proporción al período transcurrido
desde el 4 de julio de 2008 hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparecen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la cuen-
ta de “Recursos” de este Juzgado de lo so-
cial número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuanta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Nortsur Montajes Generales
de Electricidad y Aire Acondicionado,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


